RES. 2013/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008845, Ent. N° 6833/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Treinta y Tres relacionadas con la aprobación del Decreto 28/2016 por el que se otorga un premio a funcionarios para el retiro;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental remitió el Decreto 28/2016 por el que se otorga un premio a funcionarios para el retiro, el que fue aprobado en general por 29 votos en 30 ediles presentes, y en particular desde el art. 1) al 13) por 30 votos en 30 presentes;
 

        2) que es Tribunal, por Oficio 137/2017 de 12/01/2017, solicitó para mejor proveer: a) la iniciativa del Sr. Intendente para la creación del beneficio y b) indicar con qué recursos serían cubiertos los gastos derivados de los retiros incentivados;
                                       3) que sin perjuicio que no se remitió la información solicitada, se tomó conocimiento a través del Sr. Contador Auditor de este Tribunal en la Intendencia de Treinta y Tres, que el decreto fue promulgado con fecha 15/12/2016, publicado en el Diario Oficial con fecha 26/12/2016 y que se han otorgado los beneficios previstos en el Decreto;;

 CONSIDERANDO: 1) que el artículo 86 inciso segundo aplicable por reenvío del art. 222 de la Constitución de la República, dispone que “toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá indicar los recursos con que serán cubiertos. Pero la iniciativa….. corresponderá privativamente al Poder Ejecutivo;
                                   2) que los extremos previstos en la citada disposición, ha sido incumplida dado que no se remitió la iniciativa del Ejecutivo Departamental ni con qué recursos se atenderá la erogación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Decreto 28/2016;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
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